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Introducción 

El presente documento pretende brindar información al Comité de Derechos Humanos sobre el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ratificado por Ley No. 5/92) por parte del Estado paraguayo, centrándose en la realidad del interior del país y en la responsabilidad de los gobiernos locales, principalmente del sur del Paraguay. No pretende ser un informe exhaustivo de todo el pacto, sino puntual sobre algunos de los derechos que consideramos se encuentran en riesgo. 

Es por eso que el Informe se refiere primordialmente a los siguientes ejes temáticos:  

· Violencia contra las mujeres y las niñas 
· Embarazo adolescente, niñas-madres 
· Igualdad y no discriminación contra las personas LGTBI  
· Discriminación contra las trabajadoras domésticas 
· Participación política de las mujeres  

Este informe alternativo cuenta con la adhesión de las siguientes organizaciones locales: 

· Kuña Róga es una Organización Feminista que impulsa la participación política y social y la promoción de los derechos de las mujeres y jóvenes como protagonistas, en la construcción de ciudadanía y liderando procesos de transformación social en Itapúa, Misiones, Ñeembucú. La organización contribuye a una comunicación feminista, democrática, alternativa, pluralista y participativa.

· Universitarias Feministas de Itapúa (UFI) es un grupo de mujeres estudiantes, egresadas y profesionales en ejercicio provenientes de todo el departamento de Itapúa, Paraguay. UFI nace desde la necesidad de crear un espacio de contención y sororidad contra el patriarcado capitalista desde varias consignas que afectan a las mujeres directamente en todos los aspectos de sus vidas.

· El Sindicato de Trabajadoras Domésticas de Itapúa tiene por objetivo promover los derechos de las trabajadoras domésticas, así como fomentar la capacitación de sus miembros y la incidencia conjunta en las políticas públicas y en las leyes que atañen a su sector, buscando la igualdad y la no discriminación en los derechos laborales de las trabajadoras domésticas.

· El Centro de Investigación Multidisciplinaria para el Desarrollo (CIMDE), es una institución civil, privada y su existencia y funcionamiento no dependen de ningún partido político y de ninguna otra institución, sea religiosa, gubernamental, privada o pública, nacional o internacional. Entre sus fines, el CIMDE realiza investigaciones multidisciplinarias para instituciones públicas y/o privadas, nacionales o internacionales, con el fin de proveer conocimiento que facilite la toma de decisiones políticas para la ejecución y el monitoreo de proyectos de desarrollo. El CIMDE asesora, investiga y capacita sobre políticas, programas y proyectos, con una experiencia de más de 15 años y se afirma como institución defensora de los Derechos Humanos de todas las personas.

· Presencia Joven es un grupo de adolescentes y jóvenes de la ciudad de Encarnación que trabaja en la promoción y defensa de los derechos sexuales y derechos reproductivos, en especial los derechos a una Educación Integral de la Sexualidad y a Servicios de Salud Amigables para adolescentes. El grupo trabaja desde la participación protagónica con enfoque de derechos humanos, género y diversidad.

· Diversxs que es un proyecto impulsado por Amnistía Internacional, el cual está presente en Chile, Venezuela, Puerto Rico y Paraguay. En Paraguay, se lleva a cabo en conjunto con it's gets better Paraguay y la red paraguaya de la diversidad (REPADIS). A su vez Diversxs se encuentra en diferentes ciudades del territorio paraguayo, como Asunción, Pedro Juan Caballero, Coronel Oviedo, Villarrica y Encarnación entre otros. El proyecto surge con el lema de movilizar la diversidad, e impulsar al surgimiento de nuevxs activistas dentro de la comunidad TLGBIQ + que luchen por los derechos humanos. Apuntando a la población juvenil y la comunidad trans, ya que son lxs más vulneradxs dentro de la sociedad.

Además, cuenta con la colaboración de: 

· La Red Internacional de Derechos Humanos (RIDH) que es una ONG con sede en Ginebra con estatus consultivo ECOSOC desde 2014. La organización se especializa en la promoción y protección de los derechos humanos en América Latina y facilita el vínculo entre los actores de la sociedad civil latinoamericana y el sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas.
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Contexto 

Paraguay es un país con grandes brechas en materia de desigualdad económica, distribución de la tierra, igualdad de género y otros. A pesar de la implementación de políticas públicas en los últimos años, siguen habiendo problemas, especialmente para las poblaciones en situación de vulnerabilidad, como las mujeres y la comunidad LGBTI. 

La región sur del país, más precisamente los departamentos de Itapúa, Misiones y Ñeembucú no son diferentes. En estos tres departamentos el índice de pobreza se mantiene en un promedio de 28% (Misiones 27% de pobreza, Ñeembucú 24% e Itapúa 33%)[footnoteRef:1], a pesar de ser departamentos considerados ricos con relación a otras regiones del país, principalmente Itapúa y Misiones, caracterizadas como zonas de producción agrícola y ganadera, además de la presencia de la Hidroeléctrica Yacyretá, la cual “inyecta” en esta zona dinamismo económico.  [1:  El índice Gine es de 0,453 en Itapúa; 0,473 en Misiones y 0,483 en Ñeembucú. Todos los datos pueden encontrarse en el siguiente link: https://observatorio.org.py] 


Los departamentos de Itapúa y Ñeembucú están más caracterizados también por su paso fronterizo y su relación comercial con Argentina, además de la mano de obra paraguaya que se dirige a ese país, y con ella estudiantes y personas que buscan un mejor acceso a educación y salud del lado fronterizo argentino. De la misma manera, la crisis argentina afecta el comercio y la economía en esta zona de frontera, aumentando el desempleo y la pobreza. 

La capital departamental de Itapúa es la ciudad de Encarnación. La tercera ciudad más importante del país y que ha sido objeto de importantes transformaciones en los últimos años, debido principalmente a las obras que ocasionaron el embalse de las aguas de la Represa Yacyretá. Así, el foco principal de desplazamiento interno se vivió en esta zona y con ella una reconfiguración del poder económico, político y social. Por su parte, Pilar, capital del Departamento de Ñeembucú se encuentra fuertemente afectado por las lluvias y la suba del nivel del Río Paraguay, lo que ha generado grandes inundaciones en el último mes y con ello, desplazamientos, hambruna, perdida de fuentes de trabajo, mortandad de animales de los pequeños productores, entre otros sin que la respuesta Estatal haya estado al nivel de los requerimientos para tal emergencia[footnoteRef:2].  [2:  En este momento, el 90% de la población del departamento de Ñeembucú se encuentra afectada por las inundaciones. Sólo en la capital departamental Pilar hay 9.600 familias desplazadas y en refugios provisorios. Algunas notas al respecto se encuentran en los siguientes links: https://www.ultimahora.com/inundacion-neembucu-mortandad-del-ganado-se-hace-sentir-fuerza-n2821612.html; http://www.abc.com.py/nacionales/pilar-90-bajo-agua-1812951.html] 


Paraguay es un país con un gobierno nacional pero al mismo tiempo con administraciones descentralizadas, lo que implica que existen poderes locales con autonomía propia para definir políticas locales y al mismo tiempo que gran parte de las instituciones responsables en materia de derechos humanos y mecanismos sólo existen en Asunción, sin tener presencia local más allá de la capital (ej. Direcciones de derechos humanos de diferentes Ministerios y Poderes como el Poder Judicial, Ministerio de Justicia, Ministerio del Interior, etc.).  
 
1. [bookmark: _Toc10198523]Violencia contra las mujeres y las niñas (ART. 6, 7, 24 Y 26) 

Conforme datos del Ministerio Público disponibles, la violencia familiar se encuentra entre los 4 primeros hechos punibles más frecuentes, luego del hurto y robo[footnoteRef:3]. El Ministerio Público cuenta con una sola unidad especializada en la lucha contra la violencia intrafamiliar con competencia para Asunción y parte del Departamento Central, no hay oficinas descentralizadas para guiar a las unidades fiscales respecto al correcto abordaje de los casos de violencia, y esto se ve reflejado en las cifras mismas de las investigaciones por feminicidio o tentativa de feminicidio.  [3:  Ver informe de gestión 2017 del Ministerio Público, disponible en: https://www.ministeriopublico.gov.py/userfiles/files/ESTADÍSTICAS%202017.pdf. Cabe destacar que los hechos punibles más frecuentes son hurto, hurto agravado y robo, lo que implica que son hechos contra la propiedad. Contra las personas el primero es la violencia domésticas o intrafamiliar. Aún así, conforme una encuesta del Ministerio de la Mujer, sólo 1 de cada 9 mujeres que sufren violencia denuncian. ] 


El Ministerio de la Mujer registró 53 casos de feminicidio en 2017, 59 en 2018 y 17 en los primeros meses de 2019[footnoteRef:4]. Los datos del Ministerio de la Mujer son principalmente derivados de un monitoreo de medios y en parte en consulta con el Ministerio Público, lo que no implica que el total de estos casos fueron procesados por la figura del tipo penal de feminicidio conforme la Ley 5777/16[footnoteRef:5]. Todos los instructivos del Ministerio Público respecto a la violencia contra las mujeres son anteriores a la sanción de la Ley 5777/16, de la misma manera, la Corte Suprema de Justicia no ha elaborado ningún material instructivo para jueces y juezas de paz, responsables de la aplicación de las medidas de protección, lo que ha dificultado aún más la aplicación de la nueva legislación.  [4:  Ver informe del Observatorio del Ministerio de la Mujer, Reporte de casos, disponible en: http://www.mujer.gov.py/index.php/observatorio]  [5:  El informe del Estado señala en el párr. 75 que, desde la entrada en vigencia del tipo penal a finales del 2016, sólo se han registrado 6 causas investigadas por el hecho de feminicidio. Información de la Policía Nacional sólo informa de 14 casos en 2018, lo que denota que los criterios para la aplicación o no de esta tipificación no están aún claros por parte del Estado. Ver: http://informacionpublica.paraguay.gov.py/portal/#!/ciudadano/solicitud/16890] 


En la ciudad de Encarnación fueron registrados 2 casos de feminicidio en 2018[footnoteRef:6], en uno el autor se encuentra prófugo y en el otro el principal sospechoso obtuvo el sobreseimiento definitivo, actualmente se investigan otros posibles sospechosos.  [6:  Uno registrado el 1 de febrero de 2018 y otro el 10 de noviembre de 2018.  ] 


Para la sociedad civil, es fundamental que el Comité recomiende al Estado paraguayo: 

· Adoptar mecanismos internos de formación y capacitación a todos/as agentes estatales en materia de legislación sobre violencia contra las mujeres. 
· La Corte Suprema de Justicia y el Ministerio Público deben adoptar resoluciones que instruyan a jueces/as de Paz y a Fiscales sobre la aplicación de la Ley 5777/16. 
· El Ministerio de la Defensa Pública debe garantizar formación y capacitación a los agentes estatales y nombrar –sin más dilaciones-  a las defensoras públicas en todo el territorio nacional para la defensa de las mujeres víctimas de violencia y su grupo familiar dependiente. 
· Urge que el Estado establezca un sistema de registro de casos de feminicidio y un monitoreo constante a los mismos entre las diversas instituciones intervinientes (Ministerio de la Mujer, Poder Judicial, Ministerio Público, Defensa Pública, etc.). 
· De acuerdo con las recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer[footnoteRef:7], aumentar el presupuesto del Ministerio de la Mujer para la prevención y atención de casos de violencia contra las mujeres, como ente rector de la Ley 5777/16 y en el marco del IV Plan Nacional de Igualdad, haciendo énfasis en la necesidad de trabajar a nivel local en la prevención y atención de la violencia.   [7:  CEDAW/C/PRY/CO/7, 22 de noviembre de 2017] 


2. [bookmark: _Toc10198524]Embarazo adolescente, niñas-madres (ART. 3, 6, 7, 9 y 24)

El embarazo adolescente es una de las problemáticas que más atraviesa la vida de las niñas y adolescentes. A nivel nacional se registran 2 partos diarios en niñas de entre de 10 a 14 años, en la mayoría de los casos producto de un abuso sexual según datos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Anualmente se registran un promedio de 650 niñas madres de entre 10 a 14 años y unas 20.000 adolescentes de entre 15 a 19 años que dan a luz en Paraguay[footnoteRef:8].  [8:  Embarazo y maternidad de niñas en Paraguay. Ver: 
http://www.cde.org.py/wp-content/uploads/2018/12/Embarazo-nin%CC%83as-FINAL-web-1.pdf ] 


A nivel local, en el Hospital Regional de Encarnación se atienden de entre 10 a 12 casos de embrazo adolescente por semana de la ciudad de Encarnación como de otros distritos cercanos según datos de la misma institución[footnoteRef:9]. En lo que respecta a los casos de abuso sexual, de enero a abril de 2019 se registraron según el Ministerio Público 975 denuncias por abuso sexual, que representaría un promedio de 7 a 8 denuncias por día[footnoteRef:10]. [9:  Alarmante aumento de casos de niñas madres en Hospital de Itapúa. Ver: 
https://www.ultimahora.com/alarmante-aumento-casos-ninas-madres-hospital-itapua-n2815499.html?fbclid=IwAR1V-8x9HIGwSbwPCKoQsnaWW-C70LdIpkiAGLfgJ8YDaT6usHlzbhMhA4Y ]  [10:  Casos de abusos serían el triple de las cifras denunciadas. Ver:  
https://www.lanacion.com.py/destacado/2019/05/27/casos-de-abusos-seria-el-triple-de-las-cifras-denunciadas/ ] 


Estas cifras alarmantes son resultado de un Estado ausente en políticas públicas de prevención del embarazo adolescente y abuso sexual incluida la ausencia de una política pública de educación integral de la sexualidad. En este punto el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) se constituye en el principal responsable de garantizar el acceso a información científica y laica sobre sexualidad, sin embargo, no sólo no cumple con su deber institucional y constitucional, sino que se opone sin fundamento alguno a la formación docente para el abordaje de estos temas[footnoteRef:11]. La ausencia de una política pública al respecto, sumado a los mitos y falsas concepciones que existen al respecto ha llevado a la injerencia de sectores religiosos a escuelas y colegios como es el caso de la ONG Decisiones, que con recursos públicos ha impartido charlas sobre sexualidad con sesgos religiosos, no científico y con un claro sentido discriminativo[footnoteRef:12]. [11:  El actual ministro Eduardo Petta prohibió la utilización de una guía de educación sexual para docentes. Ver: https://www.ultimahora.com/mec-prohibe-utilizacion-guia-educacion-sexual-docentes-n2806738.html]  [12:  Una investigación periodística develó la injerencia de esta ONG en las escuelas. Ver: https://elsurti.com/decisiones/] 


Esto demuestra que las niñas adolescentes no están informadas sobre el acceso y uso de anticonceptivos modernos y sobre sus derechos de salud sexual y reproductiva. De hecho, esto forma parte de las recomendaciones del CEDAW, que sugirió a Paraguay que implemente el eje estratégico 5 del Plan Nacional para la Salud de los Adolescentes. También pide "medidas de fortalecimiento para facilitar su acceso a métodos anticonceptivos seguros y asequibles"[footnoteRef:13]. [13:  CEDAW/C/PRY/CO/7, 22 de noviembre del 2017, para 43, ] 


Las mujeres, en especial las adolescentes no tienen acceso a los servicios reproductivos de manera equitativa según su estado y región de origen. Además, tras la adhesión de Paraguay al Marco Estratégico Regional para la Prevención del Embarazo No Deseado de Niñas Adolescentes, el Estado se ha comprometido a "Garantizar el acceso y cobertura universal a servicios de calidad de salud sexual y reproductiva para adolescentes, y el ejercicio de los derechos sexuales y los derechos reproductivos"[footnoteRef:14], aspecto recomendado por el CEDAW que sugirió la adopción de la Ley de salud sexual, reproductiva, materna y perinatal[footnoteRef:15].  Además, la distribución gratuita de anticonceptivos es una de las principales estrategias a adoptar para la implementación de este marco. A pesar de los compromisos recientes contraídos por el Estado, particularmente en el contexto de su política nacional de salud 2015-2030 y el Plan Nacional de Salud del Adolescente 2016-2021, todavía no hay evidencia relevante de su implementación exitosa. Por las razones mencionadas anteriormente, muchos adolescentes todavía no tienen acceso a los anticonceptivos o no conocen sus derechos. [14:  Prevención y reducción del embarazo no intencional en la población adolescente del cono sur: Un Marco Estratégico subregional para mejorar la implementación de la política local, p. 12 Ver: 
https://paraguay.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/marco%20estrategico%20castellano%20OK%2017bMayo_2.pdf ]  [15:  CEDAW/C/PRY/CO/7, 22 de noviembre del 2017, para 37] 


Al respecto, es necesario que el Comité recomiende al Estado paraguayo:   

· Implementar una política pública de Educación Integral de la Sexualidad basada en evidencia científica, y con enfoque de género y derechos humanos.
· Implementar la Política Nacional de Salud 2015-2030 centrada en mejorar la accesibilidad, la equidad y la calidad de la salud, así como el Plan Nacional de Salud de los Adolescentes 2016-2021 y el Marco estratégico regional para la prevención de embarazos adolescentes no intencionales.
· Fortalecer e invertir en los servicios de salud adaptados para recibir adolescentes, y garantizar una atención de buena calidad y con enfoque de derechos humanos. 
3. [bookmark: _Toc10198525]Discriminación contra personas de la comunidad LGBTI (ART. 3, 4, 6, 7, 9 y 19)

La no discriminación, la igualdad ante la ley y la igual protección de la ley sin ninguna forma de discriminación constituyen un principio básico en la normativa paraguaya (artículo 46 de la Constitución[footnoteRef:16]) y del Pacto de derechos civiles y políticos. Sin embargo, desde 1992, año en que se aprobó la Constitución hasta la fecha, no ha sido posible aprobar una ley que la reglamente y que genere mecanismos eficaces por parte del Estado para respetar y garantizar los derechos individuales y colectivos frente actos discriminativos.  [16:  Artículo 46. De la igualdad de las personas. Todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien. Las protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán consideradas como factores discriminatorios sino igualitarios.] 


Al contrario, tanto a nivel local como a nivel nacional se han aprobado resoluciones que declaran el municipio o la Cámara como “pro vidas y pro familias” en el entendimiento que sólo la familia tradicional heterosexual debe ser protegida por el Estado, lo que ha dado pie a actos discriminativos y de hostigamiento por parte de grupos anti derechos y autoridades locales.  

Ejemplo de la tergiversación, manipulación y desinformación que utilizan los grupos anti derechos y su influencia política es posible verla en la Nota No. 5900 del 26 de septiembre de 2018 emitida por la Municipalidad de Encarnación. En dicha nota, la máxima autoridad local respondió a un pedido de permiso realizado por la organización Diversxs Encarnación para la utilización del espacio público, así como el préstamo de equipos y sillas para la realización de una actividad pública en el marco del día del orgullo LGBTI a nivel nacional. El municipio rechazó el pedido recordando la aprobación de una ordenanza “pro vida y pro familia” y artículos constitucionales como el derecho a la familia, el matrimonio y el derecho a la vida. En su argumentación, se señala: 

“El Gobierno Municipal de Encarnación “debe apuntar a preservar y difundir los valores que sustentan la familia”, entendida ésta como la cimentada, principalmente, en “La unión en matrimonio del hombre y de la mujer (art. 52 CN), así como en la “unión estable entre el hombre y la mujer (art. 49 CN) y en lo referente a la protección de la vida “se garantiza su protección, en general, desde la concepción” (art. 4 CN); principios que se encuentran en insalvable contradicción con una parte significativa de los ideales y criterios sustentados por la entidad recurrente, por lo que el municipio se encuentra totalmente inhibido de otorgar acompañamiento o aliento para la realización de las actividades propuestas por la misma. En consecuencia, queda denegada la petición realizada por la entidad denominada “Diversxs Encarnación”. 

De esta manera, el Estado no reconoce los derechos individuales ni las diversas formas de familias que componen la sociedad, imponiendo una idea de familia heterosexual tradicional como parámetro de “normalidad”. Con este argumento, el Estado ha negado el derecho de las personas a la libre expresión de su personalidad, al derecho a construir una familia, a la libertad de expresión y de manifestación le fue negado el espacio público a la comunidad LGBTI en la ciudad de Encarnación. Si bien la marcha fue realizada aún sin el permiso municipal, el agravio, la humillación, el odio y la discriminación que fomenta fue sentida por toda la comunidad LGBTI, ya que el acto de negación provino directamente del Estado, representando una violación a los derechos humanos.  

En el mismo sentido, defensores de derechos humanos y personas pertenecientes a la comunidad LGBTI de la ciudad de Encarnación han sufrido el hostigamiento por parte de autoridades públicas locales. Ejemplo de esto se ha dado con la interrupción y amedrentamiento por parte de un concejal municipal en espacios de diálogo entre jóvenes sobre políticas públicas en salud sexual y reproductiva de adolescentes, charla que fue interrumpida y terminó siendo suspendida debido a éste atropello. Esta clase de actos generan miedo, estigma y discriminación en una sociedad tan pequeña como la encarnacena.  

Consideramos de vital importancia que el Comité considere recomendar al Estado: 

· Abstenerse de cualquier forma de discriminación y de expresión de odio hacia la comunidad LGTBI, en especial, hacer recomendaciones a los gobiernos locales, garantizando la plena participación ciudadana de todas las personas sin discriminación. Es importante recordar que este tipo de recomendación ya ha sido requerido al Estado de Paraguay, en particular el CEDAW en su informe de 2017 quién recomendó al Estado parte que “agilice la aprobación del proyecto de ley que prohíbe todas las formas de discriminación, incluyendo la discriminación contra las mujeres lesbianas, bisexuales, transexuales e intersexuales”[footnoteRef:17], recomendación que ya había sido formulada en el anterior examen de Paraguay ante el CEDAW.  [17:  CEDAW/C/PRY/CO/7 de 22 noviembre 2017, para 11. ] 

· El Estado debe aprobar sin más dilaciones una ley contra toda forma de discriminación, de acuerdo con las recomendaciones del CEDAW en su informe de 2017[footnoteRef:18] que brinde herramientas legales y acciones que garanticen los derechos de las personas frente a actos discriminativos por parte de particulares y de agentes estatales.  [18:  CEDAW/C/PRY/CO/7 de 22 noviembre 2017] 

· El Estado debe establecer mecanismos para la defensa y protección de defensores de derechos humanos frente a actos de hostilidad y persecución por las tareas que realizan. 
· El Estado y los gobiernos locales deben derogar disposiciones que puedan derivar en actos de discriminación, de intolerancia y de violencia hacia cualquier persona o grupo de personas.



4. [bookmark: _Toc10198526]Discriminación contra las trabajadoras domésticas, trata y servidumbre (ART 6, 8 y 9)

El 17,10% de las mujeres paraguayas tiene como actividad principal el trabajo doméstico remunerado, tercera ocupación principal de las mujeres en el país y que equivale a que unas 226 mil mujeres se dedican al trabajo doméstico remunerado, con mayor presencia en las zonas urbanas que rurales[footnoteRef:19]. El promedio de ingreso mensual de una trabajadora doméstica es cerca de 192 dólares (Gs. 1.186.000) frente a 266 dólares que ganan los hombres en la misma ocupación (Gs. 1.642.000)[footnoteRef:20], cuando para estos representa apenas el 0,82% de ocupados en esta rama de actividad.  [19:  Encuesta Permanente de Hogares 2017, Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censo. Disponible en: https://www.dgeec.gov.py/Publicaciones/Biblioteca/Resultados%20EPH/PRINCIPALES%20RESULTADOS%20EPH%202017.pdf ]  [20:  Al tipo de cambio actual de: 6.150 guaraníes por cada 1 dólar. ] 


El trabajo doméstico está regulado por la Ley 5407/15 “Del Trabajo Doméstico” que equiparó los derechos de las trabajadoras domésticas al resto de las y los trabajadores del país, pero mantuvo la discriminación legal en torno al salario, ya que las trabajadoras por ley tienen una base salarial del 60% del mínimo legal, en contravención a la propia Constitución, a los tratados internacionales y al Convenio 189 de la OIT. Es decir, por cada 10 guaraníes que gana cualquier trabajador/a en el país, una mujer en servicio doméstico gana 6.  

El mantenimiento de esta discriminación legal se sustenta en prejuicios de género y de clase. De género, por ser tareas tradicionalmente desarrolladas por mujeres de manera gratuita[footnoteRef:21] o a un bajo costo, y segundo porque son las mujeres con menor acceso a recursos y estudios quienes se dedican a esta rama de actividad. Reducir el mínimo legal del salario para las trabajadoras domésticas es reducir sus estándares de vida a condiciones que no alcanzan el mínimo para el sustento, exponiéndolas a una situación de mayor vulnerabilidad frente a la pobreza y la explotación, tanto a ellas como a su grupo familiar.  [21:  El tiempo promedio semanal dedicado por las personas de 14 años y más de edad a actividades domésticas no remuneradas es alrededor de 12,6 horas semanales, con una brecha importante por sexo, mientras los hombres dedican en promedio de 5,3 horas a la semana, las mujeres reportan un promedio de 18,3 horas. La carga de tiempo que dedican a actividades de cuidado a miembros del hogar de manera exclusiva (no se considera el tiempo de cuidado mientras hacía otra actividad) es alrededor de 10,6 horas semanales, siendo la carga horaria de las mujeres casi el doble de los hombres, 12,9 y 7,5 horas semanales, respectivamente. Principales resultados de la Encuesta del Uso del Tiempo (EUT2016). Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censo (DGEEC), año 2016.] 


Actualmente se tramita el Proyecto de Ley “Que modifica el artículo 10 de la Ley No. 5407/15 Del Trabajo Doméstico” que busca equiparar legalmente el salario de las trabajadoras domésticas al resto de los trabajadores del país. La Cámara de Senadores se ha pronunciado a favor del mismo, no así la Cámara de Diputados, que pretende elevar apenas un 10% más el salario mínimo para las trabajadoras domésticas, pasando del 60 al 70%. 

Por otro lado, la Relatora Especial sobre las formas contemporáneas de la esclavitud, incluidas sus causas y consecuencias, indicó en su informe en 2016[footnoteRef:22] que “68,1% de las mujeres trabajan en la economía informal”[footnoteRef:23] y que no acceden a un salario mínimo. Estas trabajadoras viven en un alto grado de precariedad, no tienen acceso a la protección social o laboral y trabajan en sectores que no están totalmente cubiertos por las leyes laborales. [22:  A/HRC/39/52/ADD.1 de 20 de Julio de 2018]  [23:  A/HRC/39/52/ADD.1, para 33] 


Las trabajadoras de la economía informal son más vulnerables a la explotación, especialmente la explotación sexual. En efecto, Paraguay es principalmente un país de origen y de tránsito para mujeres y niños/as traficados con fines de explotación sexual. El Gobierno demostró esfuerzos para investigar los casos de trata de personas y ha mejorado la legislación al respecto (Ley No. 4788/12), tipificando como crimen el tráfico sexual y laboral, estableciendo penas de hasta ocho años de prisión. Sin embargo, la única fiscalía especializada en Trata de personas se encuentra en Asunción y si bien presta asistencia a otras dependencias públicas, su impacto en el interior del país y especialmente en esta zona fronteriza del país es mínimo. Las acciones de prevención de la trata y los servicios de protección, especialmente para las mujeres y niñas son insuficientes. Así, muchas mujeres son captadas para diferentes formas de trata o bien, se encuentran en condiciones de trabajo servil.  

En este sentido, solicitamos al Comité de derechos humanos que recomiende expresamente al Estado paraguayo: 

· Garantizar el derecho todas las trabajadoras domésticas, sin discriminación, al pleno goce de sus derechos laborales, en particular a un salario mínimo. Y garantizar el respeto de los derechos fundamentales de los trabajadoras domésticas con la implementación de un mecanismo de control efectivo ya ha sido requerida al Estado de Paraguay, en particular el Comité de Derechos Humanos en el precedente examen[footnoteRef:24]. [24:  CCPR/C/PRY/CO/3 de 29 de abril de 2013] 

· Garantizar el acceso a un trabajo decente para todos, especialmente a las mujeres, de acuerdo con las normas de la Organización Internacional del Trabajo. Este tipo de recomendación ya ha sido requerida al Estado de Paraguay, en particular el Comité Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su informe de 2015[footnoteRef:25]. [25:  E/C.12/PRY/CO/4, 20 de marzo de 2015] 

· Intensificar sus esfuerzos para poner fin a la trata de las mujeres y las niñas con fines de explotación sexual, especialmente en las zonas de frontera. Esta recomendación ya ha sido requerida por el Comité de Derechos Humanos[footnoteRef:26].  [26:  CCPR/C/PRY/CO/3, para 17] 

· Implementar el “Protocolo General para la atención de personas afectadas por la trata en el Paraguay” aprobado por la Resolución del Ministerio de la Mujeres, Nº 309/16 e implementar programas de prevención especialmente destinados a las mujeres, destinado el presupuesto nacional requerido para el efecto.
· Asegurar el enjuiciamiento de los perpetradores y aumentar los fondos asignados en el “Programa de Reintegración a la Personas Victimas” para apoyar a más mujeres víctimas de formas de trata humana.
[bookmark: _GoBack]
5. [bookmark: _Toc10198527]Participación política de las mujeres (ART. 3, 25 y 26)

Paraguay ocupa el puesto 133 en el Mapa de Mujeres y la Política de la Unión Interparlamentaria de Mujeres y ONU Mujeres[footnoteRef:27], uno de los porcentajes de mujeres más bajos en los congresos de américa latina. El porcentaje total de mujeres electas en las últimas elecciones nacionales de 2018 fue de 18%, frente al 82% de hombres electos. No hay ni una mujer como gobernadora de los 17 departamentos del país y apenas un 17% de mujeres ocupan bancas en las Juntas Departamentales.  [27:  Disponible en: https://www.ipu.org/resources/publications/infographics/2019-03/women-in-politics-2019] 


De las 80 bancas de la Cámara de Diputados (representación territorial) sólo 12 son ocupadas por mujeres, ninguna de ellas del sur del país. Es decir, los departamentos de Itapúa (6 bancas), Misiones (2 bancas), Ñeembucú (2 bancas) no hay ninguna mujer electa como diputada, y si se suman otros departamentos del sur como Guairá y Caazapá, la situación es igual.  En los gobiernos locales, el promedio nacional de mujeres en la intendencia ronda el 10% y el 20% de mujeres en las Juntas Municipales. Sin embargo, los promedios no describen la situación específica: en el departamento de Misiones no hay ninguna intendenta de 10 distritos, en Ñeembucú hay 1 intendenta de 14 distritos (6%), y en Itapúa hay 5 intendentas de 30 distritos (16,5%). En las juntas, el promedio de mujeres de estos tres departamentos es igual al nacional con 20%, pero con diferencias significativas (Misiones 28%, Ñeembucú 28% e Itapúa con 22%). 

El problema de la baja representación de mujeres en cargos electivos se da principalmente porque éstas ocupan lugares no elegibles de las listas. El Código Electoral establece una medida de acción positiva (art. 32, inc. r) que dispone que al menos 20% de las listas deben estar ocupadas por mujeres, en razón de 1 mujer cada 5 lugares para las internas partidarias (primarias). Para las elecciones generales ya no hay un mínimo de mujeres ni un mandato de ocupación, lo que sumado al tamaño pequeño de las circunscripciones termina excluyendo a la mayoría de las mujeres de las listas. Esta cuota de género establecida en el año 1996 en el Código Electoral es una de las más bajas de América Latina, y, además, aplicada por los partidos como un techo, no como un piso.  

En 2016 se presentó el Proyecto de Ley de Paridad democrática, el cual tenía por objetivo garantizar la participación equilibrada e igual de mujeres y hombres en las listas de cargos electivos, de designación del Poder Ejecutivo y contratación del funcionariado público, aplicándose también la normativa en las organizaciones intermedias. El proyecto fue aprobado dos veces por la Cámara de Senadores, pero modificado sustancialmente por la Cámara de Diputados, vaciándolo de contenido. En consecuencia, el Presidente vetó el proyecto aprobado al considerar que éste no establecía lo que finalmente buscaba el proyecto que era un mecanismo eficaz para garantizar la participación y representación de mujeres en cargos de decisión. En 2019 fue nuevamente planteada la paridad sólo para cargos electivos en el marco de las reformas electorales recientes sobre el desbloqueo del sistema de listas y el voto preferencial, pero el proyecto fue nuevamente rechazado por la Cámara de Diputados. 

Si el Estado paraguayo no adopta mecanismos eficaces para garantizar la participación de las mujeres ésta no va a pasar “naturalmente”. Las mujeres enfrentan un sinnúmero de barreras formales del sistema electoral y no formales (prejuicios culturales y de género, violencia, falta de acceso a financiamiento) que les impiden competir en igualdad de condiciones. Una de estas barreras es la violencia política. Esta forma de violencia inhibe, coarta, impide una libre participación de las mujeres durante la candidatura y en el ejercicio del cargo. Conforme entrevistas realizadas por la organización Kuña Roga y la Red de Mujeres del Sur a más de 30 mujeres políticas de los departamentos de Itapúa, Misiones y Ñeembucú se observan un sinnúmero de manifestaciones de esta forma de violencia que van desde la suspensión arbitraria de pago de salarios, utilización de la violencia telemática a través de memes en redes sociales y grupos de WhatsApp, descalificaciones humillantes, calumnias y difamación, utilización de información privada, menos acceso a recursos económicos por parte del partido, negación al derecho a la lactancia materna, entre otros[footnoteRef:28].  [28:  Las entrevistas pueden encontrarse en el siguiente blog: https://reddemujeresdelsur.blogspot.com ] 


Si bien la Constitución señala que “el Estado promoverá las condiciones y creará los mecanismos adecuados para que la igualdad sea real y efectiva, allanando los obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio y facilitando la participación de la mujer en todos los ámbitos de la vida nacional” (art. 48), además de promover el acceso de las mujeres a la función pública (art. 117), no existe en este momento en la legislación ningún mecanismo eficaz para garantizar estos principios constitucionales. La cuota establecida en 1996 en más de 20 años no ha logrado el piso mínimo de mujeres del 20%, igualmente la Ley 5777/16 “De Protección integral a las mujeres contra toda forma de violencia” reconoce por primera vez la violencia política como una forma de violencia y si bien establece que las autoridades públicas deben adoptar medidas para prevenirla, disminuirla y erradicarla, a tres años de su aprobación no hay ningunos mecanismos adoptado ni por el Estado ni por los partidos políticos.  

Por lo tanto, consideramos necesario que el Comité recomiende al Estado paraguayo: 

· Adoptar, sin dilación, una legislación en el ámbito electoral que garantice el igual acceso de mujeres y hombres a cargos electivos (representación paritaria). 
· Adoptar normativas a nivel local (ordenanzas) para garantizar una participación paritaria de mujeres y hombres en las comisiones vecinales y sociales a nivel distrital.  
· Reglamentar el artículo 6 de la Ley 5777/16 respecto a la violencia política y adoptar medidas concretas para la prevención y erradicación de la misma, en especial, dirigidas a los partidos políticos.  

*
*                 *


[bookmark: _Toc10198528]Recomendaciones generales

En vista de la situación expuesta y las preocupaciones expresadas con respecto a las mujeres y la comunidad LGBTI por la sociedad civil del sur del país, sugerimos las siguientes recomendaciones al Estado de Paraguay:

1. Establecer programas de capacitación y sensibilización para combatir la violencia contra las mujeres y las niñas, para todos los funcionarios públicos y todas las instituciones estatales.  Urge al Estado “intensificar sus esfuerzos para combatir todas las formas de violencia de género, velando por que se investiguen de oficio los delitos de acción penal pública”[footnoteRef:29] que el Comité contra la Tortura requirió en 2017[footnoteRef:30] y, según lo solicitado por el Comité de Derechos Humanos, “que los autores sean enjuiciados y castigados con sanciones apropiadas”[footnoteRef:31]  . [29:  CAT/C/PRY/CO/7, para 41]  [30:  CAT/C/PRY/CO/7, 5 de septiembre de 2017]  [31:  CCPR/C/PRY/CO/3, para 12] 

2. Asegurar que las políticas públicas previamente adoptadas garanticen que los servicios de salud sexual y reproductiva sean accesibles para todas las mujeres y adolescentes. 
a) Implementar programas de educación sexual y reproductiva.
b) Garantizar el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva para los y las adolescentes.
1. Erradicar toda forma de discriminación contra las personas de la comunidad LGBTI adoptando una legislación amplia de lucha contra la discriminación, incluyendo la protección contra la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género previamente recomendado por el Comité de Derechos Humanos[footnoteRef:32]. Además, garantizar el acceso a la justicia para las víctimas a través de investigaciones prontas, exhaustivas e imparciales de los actos de discriminación. [32:  CCPR/C/PRY/CO/3, 29 de Abril de 2013] 

2. Garantizar el acceso a un trabajo decente a todas las personas, en particular las trabajadoras domésticas de acuerdo con los requisitos de la OIT y de las previas recomendaciones de la ONU[footnoteRef:33]. Prevenir, combatir y eliminar la trata de las mujeres con la implementación de políticas.  [33:  CCPR/C/PRY/CO/3; CEDAW/C/PRY/CO/7; E/C.12/PRY/CO/4] 

3. Adoptar medidas especiales para promover la participación y la representación igualitaria de las mujeres en la esfera política y en el sector privado[footnoteRef:34]. [34:  CCPR/C/PRY/CO/3, para 10] 

[bookmark: _Toc10198529]
Anexo 1. Nota No. 5900 de la Municipalidad de Encarnación 
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[bookmark: _Toc10198530]Anexo 2. Información sobre participación política de las mujeres en Paraguay. 
 
Cuadro No. 1. Número y porcentaje de elección por cargo y sexo.  Elecciones 2018. 
	 
Cargo y número de bancas 
	Titular Elección 

	
	Hombres
	Mujeres

	1 Presidente y Vice Presidente
	2 (100%)
	0 (0%)

	45 Senadores
	37 (82%)
	8 (18%)

	18 Parlamentarios del Mercosur
	15 (83%)
	3 (17%)

	80 Diputados
	68 (85%)
	12 (15%)

	17 Gobernadores
	17 (100%)
	0 (0%)

	246 Junta Departamental
	197 (80%)
	49 (20%)

	Total de bancas: 408
	336 (82%)
	72 (18%)


Fuente: Unidad de Política de Género, TSJE, 2018. 

Cuadro No. 2. Porcentaje de mujeres candidatas y electas. Elecciones 2003, 2008, 2013 y 2018. 

	Cargo 
	% de Mujeres electas

	
	2003
	2008
	2013
	2018

	Presidente y Vice Presidente
	0
	0
	0
	0

	Senadores
	11,1%
	15,6%
	20%
	18%

	Parlamentarios del Mercosur
	
	16,7%
	16,7%
	16,7%

	Diputados
	10%
	12,5%
	15%
	15%

	Gobernadores
	6%
	6%
	6%
	0

	Junta Departamental
	14%
	18,6%
	16,7%
	20%

	Totales 
	12%
	16,2%
	16%
	18%


Fuente: Elaboración propia en base a datos del Diagnóstico La participación política electoral de las mujeres en Paraguay. ONU Mujeres y PNUD, Asunción 2015, actualizado con datos actuales del TSJE. 
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GOBIERNO MUNICIPAL

NOTA N° 5900,

Encamacion, 26 de septiembre de 2018.-

SENORES
EQUIPO DE COORDINACION DIVERSXS ENCARNACION
PRI L

El Intendente Municipal de la ciudad de Encarnacidn, quien suscribe, sc
dirige a ustedes, en respuesta a vuestra Nota de fecha 18 de septiembre de 2018, tramitada en el
Expediente Municipal N° 946772018, en donde solicitan permiso para la utilizacién del espacio
“La Pérgola” ubicado frente a la playa San José, como el préstamo de equipos y sillas, pare el
desarrollo de actividades propias del colectivo recurrente.

Al respecto, Ia autoridad municipal pone de relieve que, por Resolucion N°
38212017 el Gobierno Municipal de Ia ciudad de Encarnacion ha resuelto: “Arr. /9 DECLARAR
ala ciudad de Encarnacidn “CIUDAD PRO VIDA ¥ PRO FAMILIA ...", fijando como objetivo
primordial “resaltar y findamentar el cardcter contempordneo, irreemplazable del valor de la
FAMILIA como pilar fundamental de la Sociedad. de acuerdo al espiritu de la Constinucion
Nacional, principio elemental hoy dia, absolutamente atacado y combatido; pero, sin duda
alguna, imposible de suplir (sic)”. También ha quedado establecido el rol a desempefar en este
campo por el Gobierno Municipal en los siguientes términos: “Como representantes locales de la
autoridad, debemos apuntar a preservar y difundir los valores que sustentan la familia, como
insttucion generadora de la vida y principal responsable de la ensefanza de los nifos en cuanto
a lo moral, cultural y espiritual, y acompaiar toda gestion, actividad, programas y proyectos
sobre el particular (sic)". Como se expresa en la normativa sefalada, ésta queda inspirada en el
espiritu contemplado en la Constitucion Nacional, que en lo referente a la familia establece: Art
49: “La familia es el fundamento de la sociedad. Se promoverd y se garantizard su profe
integral. Esta incluye a la unidn estable entre el hombre y la mjer, a los hijos y a la comunidad
que se constinuya con cualquiera de sus progenitores y sus descendientes”. Art, 50: “Toda
persond tiene derecho a constiuir familia, en cuya formacion y desenvolvimiento la mujer y el
hombre tendrdn los mismos derechos y obligaciones”. Art. 82: “La unién en matrimonio del
hombre y la mujer s uno de los componentes fundamentales en la formacion de la familia”. En
cuanto a la proteccion a la vida, establece: Art. 4: “EI derecho a la vida es inherente a la
persona humana. Se garaniiza su proteccion, en general, desde la concepcidn. Queda abolida la
pena de muerte. Toda persana serd protegida por el Estado en su integridad fisica y psiquica, asi
como en su honor y en su repuiacion .

Como se aprecia, la citada normativa municipal vigente ha determinado
que ¢l Gobierno Municipal de Encamacion “debe apuntar a preservar y difindir los valores que
sustentan la familia”, entendida ésta como la cimentada, principalmente, en “La union en
matrimonio. del hombre y la mujer (Art. 52 CN)”, asi como en “la unidn estable entre el
lombre y la mujer (Art. 49 CN)™ y ¢n lo referente a la proteccion de la vida “Se garantiza su
proteccidn, en general, desde la concepcidn (Art. 4° CN)"; principios que se encuenran en
insalvable contradiccion con una parte significativa de los ideales y criterios sustentados por la
cntidad recurrente, por lo que ¢l municipio s encuentra totalmente inhibido de otorgar
acompafiamiento o aliento para la realizacion de las actividades propuestas por la misma. En

queda denegada la peticién realizada por la entidad denominada—D

consecuenci
Encarnacion”.
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